
RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2007, de la Comisión 
Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía, por la que se 
establecen los plazos y el calendario para la realización de las 
pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad, durante el 
curso 2007/2008. 
 
El Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre (BOE de 27), 
modificado y completado por el Real Decreto 990/2000, de 2 de junio 
(BOE de 3) y Real Decreto 1025/2002, de 4 de octubre (BOE de 22), 
ha regulado la prueba de acceso a estudios universitarios para el 
alumnado que supere las enseñanzas de Bachillerato previstas en la 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo. 
 
La Orden de 22 de diciembre de 1999 de la Consejería de Educación y 
Ciencia (BOJA de 27 de enero de 2000), sobre la organización de las 
pruebas de acceso a la Universidad del alumnado que cursa las 
enseñanzas de Bachillerato previstas en la Ley Orgánica que se cita, 
ha desarrollado, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía el mencionado Real Decreto, estableciendo que la comisión 
organizadora de las pruebas de acceso a la Universidad es la 
Comisión Coordinadora Interuniversitaria. 
 
Por ello, teniendo en cuenta que entre las competencias están la de 
establecer las fechas en que los Institutos de Educación Secundaria 
deberán remitir las relaciones certificadas en las que figuran los 
alumnos que se presentan a la correspondiente convocatoria de la 
prueba de acceso y establecer las fechas de celebración de la prueba  
de acceso a la Universidad para cada una de las convocatorias, esta 
Comisión Coordinadora Interuniversitaria, 
 

HA RESUELTO 
 
Primero. Las fechas límites para la recepción, por las Universidades 
de Andalucía de las relaciones certificadas de los alumnos 
correspondientes al Segundo de Bachillerato, serán en la convocatoria 
de junio hasta el día 6 (incluido) y para la convocatoria de 
septiembre, hasta el día 5 (incluido). 
 
Segundo. La convocatoria ordinaria de la Prueba de Acceso a la 
Universidad se realizará los días 17, 18 y 19 de junio de 2008 y la 
convocatoria extraordinaria los días 16, 17 y 18 de septiembre de 
2008. 
 
Horarios: 



 
 
 
Cádiz, 26 de noviembre de 2008.- El Presidente, 
Diego Sales Márquez. 

 
 


